
                                                                     

 

Documentación para la solicitud de 
permisos para pruebas 

 
 
- Comunicar a Medio Ambiente/Agricultura, notificando en relación a 
las pruebas: 
 
 
 

� Lo que se pretende hacer 
� Quienes somos y quien pide la autorización 
� Dirección de contacto 
� Detalle de la prueba a realizar 
� Previsión si es posible del publico a asistir 
� Mapa detallado de los recorridos 
� Fechas de las pruebas. Calendario 
� Seguro de rc y accidentes 
� Carta comunicación Hospital mas próximo 
� Reglamento 

 
 
Todo esto de cada una de las pruebas, incorporado a un dossier que 
se presentará en nombre de la federación si se presenta global 
 
La federación una vez recopilado. 
 
TODO ESTO SE ENVIARÁ A  
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y ESPACIOS NATURALES 
C/QUINTANAR DE LA ORDEN S/N 
45071 TOLEDO 
 
Ellos lo repartirán en las provincias correspondientes y darán a la 
dirección de contacto autorización y detalle de documentación a faltar 
si la hubiere 
 
 
También se tiene que incorporar la posibilidad de que estos números 
de pruebas pueden aumentar a lo largo del año 
 
 
 
DELEGACIONES Y PERMISOS 



                                                                     

 

 
* Si no sale de la ciudad es el Ayuntamiento (sin contestación por 
parte de ellos) 
* certificado de la federación 
* Seguro de rc y accidentes 
* Carta notificativa al Hospital más cercano (petición por parte del 
seguro) 
* Notificación de la policía / ayuntamiento. Dependiendo: 
* Si sale a carretera autonómica, Policía Nacional 
*Carreteras nacionales.  Jefatura de tráfico 
* Voluntarios tienen que llevar seguro de rc 
 
 
 
 
 
 
 
CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA  MADRID 91-5350500 
 
Dirigirse a Regimen de usuarios: 
 
TRES MESES DE ANTELACIÓN COMO MINIMO. CARTA SOLICITANDO  
PERMISO PARA: 
 

1. INSTALACIÓN DE BOYAS Y NUMEROS. PLANOS DONDE VAN 
SITUADOS (PARA EVITAR QUE ESTEN EN TOMAS) 

2.  EMBARCACIONES 
3. TASAS(LO COMUNICAN  CUANDO TE ENVIEN EL PERMISO) 

 
DOCUMENTACIÓN: 
 
Se pagará cuando venga la resolución del permiso/autorización 
 
TASA 588. CANON DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO 
 
TASA 590. TARIFA UTILIZACIÓN DEL AGUA 
 
 
CONFEDRACIÓN HIDROGRAFICA DEL SEGURA 
 
CONFEDACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA;  



                                                                     

 

OFICINA DE CIUDAD REAL - 926 274942 
Navegación 914539662 
 
 
LOCALIZACIÓN DE LA PRUEBA- EMBARCACIONES- 
 
 
RIO - SIN MOTOR 
EMBALSE (CAZALEGAS) SIN MOTOR 
EMBALSE (PEÑARROYA) SIN MOTOR 
LAGUNAS (LAGUNAS DE RUIDERA) SIN MOTOR 
PANTANOS (ENTREPEÑAS) CON MOTOR 
 
Por confirmar los siguientes 
 
 
EMBALESE (TALAVE)... 
PANTANO (CAMARILLAS).. 
LAGUNAS (VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS) 
 
 
PERMISOS A PRESENTAR 
 
 
- CARTA SOLICITUD DE COLOCACIÓN DE BOYAS ; Nº DE BOYAS A 
INSTALAR,  
- USO DE EMBARCACIONES 
 
 
 
- DECLARACIÓN DE RESPONSABLE: EN ELLA DEBE ESPECIFICAR 
 - UN SOLO DIA DE UTILIZACIÓN 
 - QUE LA UTILIZAICÓN DE EMBARCACIÓN SON CON FIN DE 
VIGILANCIA Y SALVAMENTO (EXENTAS DE CANON Y LIMITACIONES) 
 
LAS LIMITACIONES DE NAVEGACIÓN Y TASAS SE HAYAN RECOGIDAS 
EN EL BOE Nº 22 DEL 26 DE NERO DE  2012 RESOLUCIÓN DEL 
GUADIANA 
 
MAS INFORMACION. 
FEDERACIÓN DE TRIATLON CASTILLA LA MANCHA 


